
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador. RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS SABADO 30 DE JUNIO DE 1962 ¡| NUM. 17.713

t fO ljn r .A lP A  D C  r  *

AfíO L X X X V II ¡

PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 66
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar el “Convenio Cultural entre el Gobierno 
de la República de Honduras y el Gobierno de la República de Colombia” , 
suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., por los Plenipotenciarios de 
ambos Gobiernos, el día doce de agosto de mil novecientos sesenta y* uno, 
que literalmente dice:

“ACUERDO N? 142

Con vista del “CONVENIO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA REPU
BLICA DE COLOMBIA” , suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
por los Plenipotenciarios de ambos Gobiernos, el día doce de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno; cuyo texto literalmente dice:

CONVENIO CULTURAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

Los Gobiernos de Honduras y Colombia, animados del constante deseo 
de unir a ambos países por todos los medios posibles,

CONSIDERANDO que la promoción cabal de sus respectivas cultu
ras contribuirá a fortalecer más las amistosas relaciones que les unen,

HAN RESUELTO celebrar un* Convenio que satisfaga plenamente 
tales propósitos, y a tal efecto han designado sus respectivos Plenipoten
ciarios, a saber:

El Presidente de la República de Honduras, a su Ministro de Rela
ciones Exteriores, Excelentísimo señor Doctor Andrés Alvarado Puerto, y

El Presidente de la República de Colombia, a su Ministro de Rela
ciones Exteriores, Excelentísimo señor Doctor Julio César Turbay Ayala;

QUIENES, después de haberse intercambiado sus Plenos Poderes, que 
hallados en buena y debida forma,

HAN CONVENIDO lo siguiente:

ARTICULO I

Las Altas Partes Contratantes tratarán de intensificar sus relaciones 
culturales mediante el intercambio de profesores, escritores y conferen
ciantes, el canje de informaciones y publicaciones y el suministro mutuo 
de material educativo, cultural y artístico en general.

ARTICULO II

Las Altas Partes Contratantes estimularán, en cuanto ello fuere po
sible, por medio de subsidios o becas, los intercambios de profesores, con
ferenciantes, escritores y estudiantes, para lo cual adoptarán en lo rela
cionado con becas, las medidas conducentes para la adjudicación de las 
mismas.

ARTICULO in

Las Altas Partes Contratantes procurarán concluir un acuerdo es
pecial sobre la validez de los certificados de estudios y de los títulos uni
versitarios y sobre la equivalencia de los diplomas de idoneidad, expedidos 
en la otra, de acuerdo con las leyes de los respectivos países.

ARTICULO IV

Las Altas Partes Contratantes facilitarán, por todos los medios po
sibles, el desarrollo del turismo, particularmente de aquel de carácter 
cultural.

ARTICULO V

Las Altas Partes Contratantes promoverán, dentro de sus posibili
dades, la realización de competencias deportivas y eí acercamiento de las 
organizaciones del deporte.
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ARTICULO VI

Las Altas Partes Contratantes favorecerán el intercambio de obras 
de profesores nacionales y tomarán las medidas necesarias para organi
zar exposiciones periódicas de libros de los dos países.

ARTICULO VII

Como medio de divulgación cultural, cada Alta Parte Contratante 
podrá facilitar que la otra Alta Parte Contratante participe con progra
mas en sus estaciones oficiales de radiodifusión y televisión.

ARTICULO VIH

Cada una de las Partes Contratantes protegerá en su territorio lo» 
derechos de propiedad artística, intelectual y científica de los ciudadanos 
de la otra Parte, de conformidad con sus leyes y con las convenciones 
a que haya adherido o adhiriese en el futuro.

ARTICULO IX

Las Altas Partes Contratantes darán todo el apoyo necesario a la 
realización periódica de exposiciones de arte general.

ARTICULO X

Las Altas Partes Contratantes crearán, en Bogotá y Tegucigalpa, res
pectivamente, Comisiones Culturales Mixtas, compuestas de representantes 
de -cada uno de los dos países, por partes iguales.

Las Comisiones Mixtas tendrán, por funciones principales, presentar 
a los dos gobiernos planes para la ejecución del presente Convenio, y ten
drán a su cargo la solución de cualquier duda que surja en su aplicación 
y la presentación de todas aquellas iniciativas que consideren conducen
tes para el mejor cumplimiento del presente Convenio.

ARTICULO XI

El presente Convenio permanecerá en vigencia indefinidamente hasta 
cuando sea denunciado por una de las Partes Contratantes, debiendo cesar 
en sus efectos un año después de la notificación de la denuncia de la otra 
Parte Contratante.

ARTICULO XH %

El presente Convenio será ratificado de conformidad con los proce
dimientos constitucionales vigentes en cada una de las Partes, y los ins
trumentos de ratificación serán canjeados a la mayor brevedad en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios nombrados firman y sellan el 
presente Convenio, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
doce días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y uno.

f)  Andrés Alvarado Puerto.
Sello

f) Julio César Turbay Ayala.
CONSIDERANDO: Que los Gobiernos de Honduras y Colombia, ani

mados del constante deseo de estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que existen entre ambos pueblos y gobiernos, han acordado ce
lebrar el presente Convenio Cultural;

CONSIDERANDO: Que uno de los medios más eficaces para que los 
países puedan estrechar esas relaciones, es mediante te promoción cabal 
del conocimiento de sus respectivas culturas;

CONSIDERANDO: Que para satisfacer plenamente esos propósitos, 
es conveniente que el Gobierno de Honduras dé su aprobación al Conve
nio a que se ha hecho referencia, por cuanto se encuentra en un todo de 
acuerdo con los principios que sustenta la Constitución de la República 
en esta materia;
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Por tanto: el Presidente de la República,
a c u e r d a : #

i*__Aprobar el “CONVENIO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA RE
PUBLICA DE COLOMBIA", suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
por los Plenipotenciarios de ambos Gobiernos, el día doce de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno; y,

2*—Qitb del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 
Nacional, en sus actuales sesiones para los fines de ley;

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los vintidós días 
del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y uno.—Comuníquese. 

RAMON VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
v i Andrés Alvarado Puerto” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a lo» ocho días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y dos. ’

Modesto Rodas A lvarado h.,
Presidente.

T . D a ñ i l o  P a r e d e s ,
Secretarlo.

A b r a h a m  Z ú n ig a  RrvAs, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Andrés Alvarado Puei'to.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Defensa
Acuerdo N" 132

Tegucigalpa. I). C.. 20 de ju 
nio de 1962.

D  Presidente de la República 

ACtXRDA:

Aprobar r! siguiente Contrato 
que a la letra d icc : Contrato V ' 
22.— Los suscritos. H éctor Zelaya, 
m ayor de edad, casado, hondureno 
y vecino de Com ayagüela. D. C.. 
com o Representante de la C oope
rativa Industrial. La In ió n  L im i
tada. y José Ayala Z.. de genera-

Rcpública. haya aceptado la fian
za correspondiente.

Sexto : El Contratista queda 
obligado a pagar una mulla de . .  
L 5.00 diarios por cada día de 
retraso, después de la fecha en 
que se ha com prom etido a entre
gar el trabajo. Esta multa corre
rá hasta que las botas sean entre
gadas en su totalidad.

Séptim o: El Contratista se com 
promete a reponer lodos los pa
res de botas que al ser rotas se
gún se dispuso que para garanti-

lr«. conocida.-, cj prim ero actúan-:zar trabajo de que de cada 
do rn >u condición de Represan- ¡20°  P£res- podría a b r irá  uno pa
tán te rf<- arriba m e n c i o n a d a c o m p r o b a r  la calidad de t a  
Cooperativa Industrial. La Lnión m aU riata. -iem pre y cuando es-
Limitada. \ a nuini denom ina
rá en edH anlf “’ hi Contraíala*. 
\ <-1 vr»undo actuando com o Pro- 
rurador General de !a República 
y qu>* < n adelante ¿r llamará "Kl 
G obierno". antr Jo- o ficio*  del se
ñor Provrvdor General dr la Re
pública. por la ley. han conveni
do celebrar y aj «-fi-cto celebran 
el siguiente Contrato:

P rim ero: El Contratista st com 
promete según su oferta en la L i
citación N" 32, llevada a cabo el
6 de ju n io  en la Proveeduría G e
neral de la República, a fabricar
1.000 pares de botas negras, al
tas, con tacón y suela de hule, 
las costuras de la suela dobles, 
taloneras reforzadas. 11 ojetes y 
ia lengua ribeteada.

Segundo: El Contratista se com 

ía.- bota> rr~u!iart-n defectuosas, 
ya fuera cu su faliriraeiúi; n en 
material.

Octavo: Lj Contratista ><* com 
promete a la fabricación  de las 
botas iguales a la muestra pre
sentada por esta oficina, y que 
es lo solicitado p o r  el Ministerio 
de Defensa en su O ficio  N° 1236. 
de 18 de mayo del corriente año.

Noveno: El Contratista por es
te mismo acto ob liga  a rendir 
fianza ante la Contraloría Gene
ral de la República para dar 
cum plim iento a los Artículos 46 
y 47 de la Ley Orgánica de ese 
organism o y su Reglamento,

Gobernación, justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario, tic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

5 de enero e 1062
N? 99.—Organizar la Custodia 

del Presidio de la ciudad de Santa 
Bárbara, Depto. del mismo nom
bre, que fungirá durante el pre
sente año fiscal, en la forma si
guiente:

POR AffO
1 Cabo, a L 2.50 dia

rios ........................ L 912.50
10 Guardias a L  2.00
diarios c/u . .......... ....... 7.300.00

Total L 8.212.50

En fe  de Jo cual, firman el
promete hacer eltrabajo por U' Con Tegucigalpa,
suma de (L  16.000.44) dieciseis £  „  , ,

Ii. L.., a los diecinueve dia.s delmil lempiras netos, o  sea a ra 
zón de L 16.00 p o r  cada par.

T ercero: El G obierno se com -

mes de ju n io  de mil novecientos 
'sesenta y dos,— H éctor Zelaya,

promete a pagar al Contratista |alIdm lidad N". 17■ F olio  138- T o ' 
suma indicada p or  m edio de u n a /m o 2 ;  Impuesto Sobre ia Renta 
Orden de Pago, contra la  Teso- j N" K26592.— José Ayala Z., Pro* 
rería General de la R epública, Jcura(jo r  General de la R epública, 
emitida p or  la Secretaría de D e-' 
fensa. al terminar el trabajo y 
haber sido recibido p o r  dicha Se
cretaría de Estado, a entera satis
facción .

Cuarto: Queda entendido que el 
precio antes citado, incluye jos 
materiales y mano de obra.

Q uinto: El Contratista se com 
promete a entregar los 1.000 pa- 
re» de botas. 60 días después de 
que la Contraloría General de la

—-Sello.— Samuel Quan R odrí
guez. Proveedor General de la 
República, p or  la ley.— Sello.—  
Edda Zúniga L., Secretaria de la 
Proveeduría General de la Repú
blica.— Comuníquese.

R, V i l le d a  M o r a le s .

L| Secretario de Estado en el 
Despacho de Defensa.

Roberto 7/'j)i‘da Turnos,

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo ai Renglón ....................
022-2-011-112 0 3-Jomaies (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo I, Título 
HI, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

100.— Organizar la Custodia del 
Presidio de Xa ciudad de Santa Ro
sa de Copán, Departamento de Co
pán, que fungirá durante el pre
sente afio fiscal, en la forma si
guiente:

POR ASO
1 Cabo, a L 2.50 dia

rios .......____ ____  L 912.50
8 Guardias, a  L 2.00 

diarios cada uno .. ... 5.840.00

Total L 6.752.50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón ....................
022-2-011-112 0 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00, diarios 
los Guardias), Capítulo I, Título 
m ,  Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente,

101.—Organizar ía Custodia del 
Presidio dé la ciudad de Olanchi- 
to, Departamento de Yoro, que fun- 
rá durante el presente aüo fisca-1, 
en la forma siguiente:

POR A Ñ O

1 Cabo, a L 2.50 dia^
rios ___  .., L  912,50

5 Guardias a» L 2.00
diarios cada» uno 3.650.00

Total ....... L 4.562,50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón"------
022-2-011-112 0 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capitulo I, Título
III, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General dé Egresos c In
gresos vigente.

N f 102.—Dispensar Ja publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Miguel Cálix 
Su£go y  Soma Argentina Vindel 
Andino, vecinos de Tegücigal- 
pa, D. C. j

j
N ? 103.— Dispensar la publica-1 

ción de edictos para contraer ma- i 
trimonío civil, a Arturo Murillo 
y  Elema González, vecinos de S a - 1 
lamá. Oiancno.

N} 104.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Feliciano Gutié
rrez y  María Isabel Castro, ve
cinos de Progreso, Yoro,

N* 105.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Agui
lar Banega«s y  Zoila .Rosa Pala
da, vecinos de Tegucicigalpa, D C.

N *  106.—Nombrar Ayudante del 
Archivero de la Secretaría de Esta
do en los Despachos de Goberna
ción, Justicia y  Seguridad Pública- 
al ciudadano Rolando Maradiaga 
Cerrato, en sustitución de Efi-aín 
Núñez, quien pasó a  ocupar otro 
puesto.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

N* 107.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Herrera’ 
Doninelli y  Blanca Rosa Gallegos, 
vecinos de Puerto Cortés.

N’  108.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gustavo Fasquelle 
Medina y  María Estefanía Bau
tista, vecinos de Villanueva Cortés

109.—Nombrar Cabo de la Go
bernación Política del departenen- 
to de Cortés, al ciudadano José 
Trinidad Díaz Y., en sustitución 
de Miguel C iño S

N* 110.— D^pcnsar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a César Augusto Ló
pez y Yolanda Molina. Maradiaga. 
vecinos de Tegucigalpa. D. C.

N ‘ 111.—Nombrar el personal del
Resguardo del P:es;du> de Cholute- 
c-i. on I?, forma siguiente:

Si*v.rr.o Agi:sí;sr Cabo y  Guardias 
Camilo Medina. Aparicio Váquez, 
Juar. Bautista P¿rez, Juan Baque- 1 
daño, Santos Baca, Pastor Aguilar, 
Isidro Aguilar, Alfonso Núñez, 
CataJlno Méndez Froilán Ponce, 
Eonifacio Núfiez, Aparicio Espiri- 
díón Casco y  Miguel Angel Gue
rrero

N f 112.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Wilfredo Bonilla 
Flores y Rema Margarita Acosta, 
vecinos de Tegucigalpa , D. C.

N* 113.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, Miguel Quetglas 
Llano y  Odih Pagoaga Avila, ve-
círxtó de Tegucigalpa, D. C. '

Y"1-
N* 114.—Nombrar Jefe de la j 

Sección de Delitos del Departamen-^T 
to de Policía de Seguridad, al ciii' J  

dadano Rafaéi Serrano López, e r i^ f  

sustitución de Thelmo Fálope, quien * 
pasa a ocupar otro puesto. *

i i 5,— Ascender a Cabo de la 
Gobernación Política» del Departa' 
mentó de Copán, al Sóida4o R®-' 
faél Santos, en sustitución de Ale
jandro Grande Lara.

N ’  116.—Dispensar la publica*- 
ción de edictos para contrae tn sr  

trimonío civil, a Vidal Ordófie2^ 
Martínez y  Maura Ondina Galo»' ¡ 

veeinos de Choluteca.
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Obras Públicas y Comunicaciones

A cuerdo N- 20

Tegucigalpa, D. C ,  3 jJe enero 
de 1962.

Vista la  solicitud elevada a este 
D espacho p o r  e] señor Jorge A . 
Torres, m ayor de edad, casado. 
P iloto  de A viación  y  de este ve
cindario, en su condición  de Ge
rente General del Servicio A éreo 
de H oiiéüxas, S . h. (S A K S A ), 
contraída a ped ir la  -m odificación  
de itinerarios que actualmente tie
ne en vigencia, en las diferentes 

brutas aéras que operan en e l país.
Resulta: Que admitida la so li

c i tu d , se d ió  traslado a la D irec

ción1 General de Aeronáutica Ci
vil, la  cual o íd o  el parecer favo 
rable del Departamento de O p e
raciones, el que expone que los 
cam bios se contraen a variaciones 
de tiem po en ruta, sustitución de 
un “ vuelo flotante”  p o r  un “ vue
lo  f i jo ” , en  la  Ruta Tegucigalpa- 
O ccidente, con  extensión de Nue
va Ocotepeque a  Santa R osa  de 
C opán ^ cancfcladón de  una fr e 
cuencia f i ja , San P edro Sula-Oc- 
cidente, convirtiéndola en flotante 
p or  razones económ icas, quedan
d o  afectada Ruinas de Copán, 
principalm ente, sirviéndola con  dos 
vuelos com o estación de bandera

y  considerando justas las razones (S A H S A ), para qué ponga en vi- 
expuestas p o r  la. empresa, es de I . . . . .
parecer porqu e se otorgue ía  apro- £or  l ° s siguientes itinerarios. Es
ta c ió n  de itinerarios en la  form a ^7. • ,  iu*s itinerarios entraran en v igorsolicitada. c

el prim ero de enero de 1962. La 
Resulta: Que la  Procuraduría i

General de la  Repüblica, en dic- empresa deberá inscribirlos en el
tamen N9 1186, de 26 de los co - Registro Aeronáutico Adm inistra-: 
rrientes, es de parecer porqu e sel ;  ¡
acceda a lo  pedido. j^ v o  de la D irección General de,

Considerando: Q ue la solicitud Aeronáutica C ivil. —  Com unique-; 
se  encuentra presentada de co n - 'se . 
form idad  a la  ley .

P or  tanto: el Presidente de la  
República,

ACUERDA:

Autorizar, a la  Em presa Servi
c io  A éreo de H onduras, S. A .

R . V i l le d a  M o d a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
O bras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

SE RVICIO  A E R E O  D E  H O N D U R A S, S. A .— T EG U C IG A LPA. D. C. 

R U T A : TE G U C IG A LP A — C O ST A N O RTE

V u elo Vuelo Vuelo Léase E quipo Léase V u elo V u elo V u elo

202 202 204 Hacia D ouglas DC*3 H acia 203 205 205

Lunes a Lunes a Lunes a A b a jó Curtís C-46 Arriba Lunes a Lunes a Sábado*

Viernes Sábado Sábado ^ " i Sábado Viernes

1 :3 0 1:00 7 :0 0 S T egucigalpa . 9 :0 5 3 :3 5 3 :0 5

V uelo

206

M iércoles

V uelo

208

Jueves

Vuelo V uelo 

2 01  209 

M iércoles' Jueves

2:20 1 :5 0 7 :5 0 3 :0 0 9 :3 0 L San P edro Sula . . . S E E 8 :1 5 2 :45 2 :1 5

2 :4 5 2 :1 5  v 8 :3 0 F F S S a n 'P ed ro  Sula . . . L T T 7 :5 5 2 :2 5 1 :55

3 :0 0 2 :3 0 8 :4 5 L L L Puerto Cortés . . . . S N N 7 :4 0 2:10 1 :40

3 :1 0 2 :4 0 8 :5 5 0 0 S Puerto Cortés . . . . L A A 7 :3 0 2:00 1:30

3 :3 0 3 :0 0 9 :1 5 T T L T e l a ............................ S T T 7 :1 0 1:40 '  1:10

* 3 :4 5 3 :15 9 :3 0 A A S T e l a ............................ L O O 6 :5 5 1 :25  _ 12 :55

4 :1 0 3 :40 9 :5 5  - N

T

N

T

L L a  Ceiba ................. S L

F

L

F

6 :3 0 1:00 12:30

EN V IG O R ; 1 de enero de 1962

IA B : M A E ✓

G ERE N CIA D E  TRA FICO

A cu erdo  N® 21

T egucigalpa, D . C.; 3 de enero 
de  1962.

V ista la  solicitud elevada a esté 
D espacho p o r  el señor Jorge A - 
T orres, de generales conocidas, ac
tuando en su condición  de Gerente 
G ral. del S e rv id o  A éreo de H on
duras. S. A . ;  contraída a pedir 
la suspensión indefin ida de los 
servicios de transporte aéreo de 
carga y  pasajeros que su patro
cinada fia venido operando entre 
\as ciudades de T eguci g&Vpa-San 
Salvador-Guatem ala y  viceversa.

R esulta: Q ue adm itida la so li
citud, se d io  traslado a Ja D irec
c ió n  General de Aeronáutica G -  
v il, la  cual es de parecer porque; 
se a c c e d í a  l o  pedido, pronun
ciándose- en  igual form a la  P ro 
curaduría General de la  R epú
blica.

C onsiderando: Q ue la Empresa 
Servicio A éreo  de  H onduras, S. 
A ., ha tenido una pérdida conti
nua en este servicio, ío  que está 
en contra de los intereses de dicha 
empresa, d eb id o  - a ' fuertes com 
petencias. en e l' sector y  al tipo 
'de equipo usado para prestar este 
"servicio, \

P o r  tanto: e l Presidente de la  
R epública,

ACU ERDA:

A u torizar a la Em presa Servi
c io  A éreo de H onduras, S. A . 
(S A H S A ), para que suspenda in.- 
définidam ente los  servicios de 
transporte aereo de carga y  pasa
je ros  que ha venido prestando en
tre las ciudades de Tegucigalpa - 
San Salvador-Guatemala y  vicever
sa.— Com uníquese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

E l Secretario de Jüstado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
O bras Públicas,

R icardo Aldií'JÍn A.

SERVICIÓ AEREO DE HONDURAS, S. A.
T E G U C IG A LP A , D . C.

R U T A : TE G U C IG A LPA -O C C ID E N TE

V u elo  500 Léase Léase V uelo 501
Martes-Jueves H acía  E quipo D ouglas DC*3 H acia Martes-Jueves

A b a jo  A rriba 

7 :3 0  S  T e g u c ig a lp a .........; . . .  - L  4 :3 0
8:00  L  M arcala .......................... S  E. P-
8 :1 5  ' S M arcala .......................... L  E. B.

8 :25 L  La E sp era n za ................  S 3 :35 -
8 :35 S La Esperanza . . . ------  L  3 :20
8:45  L  Erandique .....................  S E . B.
9:00  S E r a n d iq u e .....................  L  E. B.
E. B. L  Gracias ....................• • - S 2 :4 0
E. B . S Gracias .................... L 2 :2 5
9 :3 5  L  Santa R o s a .................... S 2 :1 5

10 K>5 S Santa R o s a .................... L  1 2 :1 5
10 :15  L  Corquín . . .  - S 12 :05
10 :25 S Corquín .......................... L 11:55
10 :35  L  S.' M arcos Ocotepeque S 11:45
10 :45  S S. M arcos Ocotepeque L 11:35
11 :00  L N uevo Ocotepeque . . .  S 11:20

El vuelo 50.1 al llegar a Santa Rosa de Copán, quedará flotante 
p a ra 'm over  carga a Occidente.

EN V IG O R : 1° de enero de 1962.

IA B :M A E  G EREN CIA DE TR A FIC O

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

TE G U C IG A LPA , D . C.

R U T A : TE G U C IG A LPA -V IC TO R ÍA -Y O R O - 
PR O G RESO -SAN  PE D R O  SU LA

Vuelo Léase Léase V uelo
210 H acia Equipo D ouglas DC-3 H acia 211

Jueves-Sábado A ba jo A rriba Jueves-Sábado

7 :15 S Tegucigalpa ................. .. L 4 :0 0

7 :45 L S E. B.

7 :55 S L E. B.

8:10 L Y oro  .................................... S 3 :0 5

8:20 S Y o r o .................................... L 2 :5 0

E. B. L Progreso .......................... S E. B.

E. B. S L E. B.

9 :1 0 L San Pedro Sula ........... S 2:00

El vuelo 210 al llegar a San P edro Suís quedará flotante.

EN V IG O R : 1* de enero de 1962.

ÍA B :M A E G EREN CIA D E  TR A F IC O

(Pasa a la Pagina N* 4)

A cu erdo  N 9 22

Tegucigalpa, D . C., 3  de eneró 
áe 1962.

Vista la  solicitud elevada a este 
D espacho p o r  e l señor Jorge A . 
Torres, m ayor 4de edad, casado, 
P iloto  de A viación  y  de este -do
m icilio ,. en su condición  de G e
rente General de la Empresa A e 
rovías N acionales de H onduras/ 
S .A .  (S erv icio  A N H S A ) ; contraí
da a pedir sé  apruebe Ja m odifi-; 
ca c ión  dé l o s ' itinerarios de las 
frutas: Tegucigalpa-La ■ U nión-Yp- 
ro-Olanchito-La Ceiba-Tocoa-Tru- 
j i l l o ;  y  Tegucígalpa-O lancho.

R esulta: Que adm itida la so li
citud, se d io  traslado a la D irec
ción  General de A eom áutica C i
v il, la cual o íd o  el parecer fa v o 
rable  del 'Departam nto de O pera
ciones, y  notando que el cam bio 
propuesto n o  es frecuencia sino 
que altera solamente la  operación  
de? vuelo 104 del día jueves, pa
sánd ola  al m iércoles y  adelantan
do la  hora de salida de la  ruta 
Tegucigalpa-O I ancho en 15 m inu
tos , todo lo  anterior s in . afectar 
los intereses del p ú b ico , es de pa
recer p orqu e se  conceda el per
m iso solicitado.
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B o n ita : Que* la Procuraduría 
G eneral de la R epública en d ic
tamen V  1156 en vista de que 
la  m od ificación  de itinerarios obe 
dece a la necesidad de prestar un 
«erv ic io  más eficiente, es de pa
recer porqu e se acceda a lo soli
c itado .

C onsiderando: Que la solicitud 
se  encuentra presentada de con for
m idad a lá ley,

Por tanto: el Presidente de la 
R ep ú b lica ,

a c u e r d a :

Autorizar a la  Empresa Aero* 
vías N acionales de Honduras, S. 
A . (A N H S A ) para que ponga en 
v ig o r  los ilútente itinerarios. 
Estos itinerario entraran en vi* 
JgOr el prim ero de enero de 1962» 
Jr la Em presa deberá inscribirlos 
en  el R egistro Aeronáutico Adm i- 
histrativo de la D irección  General 
d e  Aeronáutica C ivil.— Comuní- 
«píese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estadc en los 
D espachos (fe Com unicaciones y 
O bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 
T EG U C IG A LPA. D. C.

R U T A : SAN PED RO  SliLA-O CC ID E N TE

1 Viene de la ¡xígina H’  3)

Vuelo
400

Lunes
Viernes

Vuelo
402

Martes
Jueves

Vuelo
404

Sábado

Léase
Hac\a
A b a jo

E quipo D ouplas DC-3
Léase
H acia
A r r ib a

9 :0 0
9 :2 5
9 :3 5

9 :5 0
10:05

9 :0 0
9 :2 5
9 :3 5

9 :5 0
10 :05

10 :25

10 :35

10 :55

E. B. 

E. B. 

10 :55

9 :0 0
9 :2 5
9 :3 5

9 :5 0
10:05
10:15
10:25
10 :35

10 :45

11:00

S
L
S
L
S
L
S
L
S
L

L

L

L

San Pedro S u l a .................................. .........^
Santa Bárbara .................................... .........®
Santa Bárbara .................................... .........^
Corquín ...........................................................^
Corquín .......................................................... U
Sania R o s a ....................................................^
Santa Rosa ............................................ ........^
Corquín .......................................................... ^
Corquín .................................................. ........ I»
San M arcos, O c o te p e q u e ............... ........ S

San M arcos, Ocotepeque ........................L

Ruinas de Copán ............................. ........ $

Ruinas de Copán ............................. ........ L

Nuevo O cotepeque ................................... S

EN V IG O R : 1 de enero de 1962. 

IA B :M A E

1 AEROVIAS NACIONALES DE HONDUAS, S. A.
T EG U C IG A LPA, D. C.

R U T A : TEG U CIGALPA-LA U N IO N -Y O R O -O LA N C H IT O -L A  CEIBA-TO CO A-TRU JILLO

E N  V IG O R : 1? de enero de 1962; 

I A B : M A E .

Vuelo
401

Lunes
Viernes

Vuelo
40*

Marte
Ju e\ o

Vuelo
m

Sábado

1:40  
1 15 
1 :05 
E B. 
E .B  

12 :25  
12 :15

2 :50
2 :25
2:15

1.50 
1 40

11 :55

11 :45

11 :25

E. B. 

E. B. 

12 :50

1:35
1:10
1:00

12:35
12:25
12:15
12:05
11:55

11:45

11:30

G EREN CIA DE TRAFICO

V u elo V uelo Vuelo Lease Léase Vuelo V uelo Vuelo
102 104 106 H acia E qu ipo  Dougtas DC-3 H acia m 105 107

Lunes M iércoles Sábado A ba jo Arriba Lunes M iércoles Sábado

7 :3 0 7 :30 S Tegucigalpa ......................................... L 2:00 2:10
8:00 L La U nión .................................... .. S
8:10 L

8:00 L Y o ro  ........................................................ S E. B.
8:10 S Y o ro  ........................................................ L E . a

8 :3 0 8 :3 5 L  O lanchito .............................................. S
8 :4 0 8 :4 5 S Olanchito .............................................. L
9 :0 5 9 :1 0 L La Ceiba .............................................. S 1:05 1:05

10:20 10:20 10:20 S La Ceiba .............................................. L 12 :35 12 :35 12 :05
1 0 :4 5 10:45 S
1 0 :55 10 :55 S O lanchito .............................................. L
1 1 :15 11 :15 E. B. L T ocoa  ..................................................... S E. B. E. B.
1 1 :25 11:25 E. B. S T o co a  ..................................................... L E. B. E. B.
1 1 :3 5 11:35 11:10 L T ru jillo  .................................................. S 11:55 11:55 11 :30

EN  V IG O R : V de enero de 1962.

IA B : M A E . *

GERENCIA DE TR A FIC O
AEROVIAS NACIONALES DE HONDUAS, S. A.

TEGU CIGALPA, D. C.
1

R U T A : T E G U C IG A LPA -O LA N C H O

V u elo Vuelo Vuelo Léase Léase V u elo Vuelo V uelo
302 304 306 Hacia Equipo DC-3 Hacia 303 305 301

Lunes M iércoles Viernes A bajo Arriba Lunes Miércoles Viernes

7 :3 5 7:45  ̂ 7:45 S T e g u c ig a lp a .............................................. L 1:25 1:30 2 :0 5
8:20 8:20 8 :2(U L Juticalpa ................................................... S 1 2 :50 12 :55 1 :3 0
8 :3 0 8 :3 0 8 :3 0 S Juticalpa ................................................... L 12 :40 12:45 1:20
8 :4 5 8 :4 5 8 :4 5 L Catacamas ................................................ S 12 :25 12:30 1 :05
8 :5 5 8 :5 5 8 :55 S Catacama ................................................ L 12 :15 12:20 12 :55

9 :2 0 L La U nión  .................................................. S 11:55
9 :3 0 9 La U nión .................................................. L 11:45

9 .1 0 9 :1 0 L G ualaco ...................................................... S 12:00 12 :40
<9:20 9 :2 0 S G ualaco ............................................ L 11 :50 12 :30
D -35 9 :3 5 L San Esteban ........................................... S 11 :35 12 :15
9 :4 5 9 :4 5 S San Esteban ............................................ L 11 :25 12 :05

9 :50 10:05 I O la n c h it o ................................................... S 11:25 11 :45
10:00 10:15 s O la n c h it o ................................................... L 11:15 11 :35

10:20 10:25 10 :40 I O la n c h it o ................................................... S 10 :50 10:50 11:10

Acuerdo N“ 23

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nom brar al ciudadano Aadrcá 
Hernández Fuentes, Electricista de 
la Empresa de Lu2 Eléctrica de 
Gracias.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones f 
Obras Públicas, por  la ley,

Angel Casanova B.

GERENCIA DE TRAFICO

Acuerdo N" 24

Tegucigalpa, D. C., 9 de tuero 
de 1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA;

N om brar al ciudadano Simeón 
Jiménez, Tercer Maquinista de It 
Empresa de Luz Eléctrica de G*% 
cias.— Comuniqúese.-*

R. V il l e d a  M orales. '

El Secretario de Estado en W  
Despachos de Comunicaciones f  
Obras Públicas, p or  la ley, •

Angel Casanova B.

Acuerdo fí" 25

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurado? 
General de la República para <p** 
en nom bre y representación «*» 
G obierno de Honduras acepte, an^ 
te los oficios de un Notario, *• 
donación de la Tela Railroad 
Com pany. Sociedad Anónima 
ganizada y existente de confonw* 
dad con las Leyes del Estado 
D e la ta re , Estados Unidos de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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l e  América, y b e lm e n te  incorpo- 
rada en ' >ta de »na
fracción de terreno cft* >u legítima 
p rop ic iad  y que el Estado nece
sita p^a completar ti área nece
saria para la rnn*Hucción del Ae
ropuerto Internacional d<

de
la Me- 

Cortés. T oza D e p a r ta m e n to  
n ie n d o  la fracción  de! terreno. a 
que se refiere di cita donación, una 
extensión superficial de 57-500 
metros cuadrados equivalente.*; a 
5  hectáreas y «reas o sea 14.2 
«eres y lim itado así: al Norte, y 
S y r y Este por 1 p rim os donados

al Kslado. y al Oeste, con  terreno^ 
de la Com pañía m encionada: e 
inscrito el dom inio a su favor con 
el V ' 11. Folio 12 v 13 del T o 
m o \ L  del Registro de la P ro
piedad de la Sección Judicial de 
San Pedro Sula. Departamento de 
Corté? '--Com uniqúese.

II. Vi i. l e p a  M ü r a l f .3.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo 26 

Tegucigalpa, D . C ., 9 de enero de 1962. 

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de la  Em presa de Luz Eléctrica de G ra
cias para operar durante el año econ óm ico  de 1962, en la form a si 
guíente:

. Sa ldo de diciem bre de 1961, para enero de 1962 ............  L

POSIBLES INGRESOS EN 1962

11.— M otorista M ecánico. David 
Henry Pinto.

12.--M otorista  M ecánico. José Ra
mírez H om ero.

13.— Conserje, Sotero Ram írez.

A los nom brados no se les apli- 
cara el Artículo 71 de las D ispo
siciones Generales del Presupues
to General de E gresos e Ingresos 
vigente, por ser una ratificación . 
— Comuníquese.

R. Y iL l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

Ingeniería, Distrito V I, D eparta
mento de Mantenimiento de la D i
rección General de Cam inos.— C o 
muníquese

R . V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

1.465.00

Acuerdo N9 30

T egucigalpa, D . C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

P or pagos de abobados de servicio b a jo  Cont. L  665.00 
P or  pago$ de abonados de servicio sin Cont. 317.45 
P or pagos de energía de las o ficinas pú blicas 
P or  pagos eventuales (reparaciones, cone

x iones) ......................................... .....................

180.00 2.160.00

Nom brar C artero de la A gen
cia Postal de Santa Bárbara, en 

7 .9 87 .20 leí Departamento de Y o ro , a par- 
3.809.40 | tir del prim ero de febrero" de! co-

50.00 600.00

L 1.213.05 L 16.041.60

E G R E S O S  

Partidas Mensuales
1-M Un D itectot .........................* . . .  L  300 .00 '
2 ‘ M  Un T e s o r e r o ............ . . .................  150.00
3-M  Primer M aquinista .................... 125.00
4-M Segundo M a q u in is ta .................  75.00
5-M  Tercer M a q u in is ta ......................  75.00
6 -M Un Electricista ...........................  90 .00
7-M Un Ayudante de Electricista . 70.00
8-M A lqu iler de casa para o fic in a  20.00

P A R T ID A S GLOBALES

V G  Combust., Lubric. y  T r a n sp o r te '.............
2-G Mantenimiento y Rep. de Líneas y  equipo
3-G Com pra de Arte, y materiales de o fic in a
4-G Compra efe Herramientas ...........................
5-G  V iáticos .................................... .. ...................
6 -G Gastos Imprevistos .....................................

3.600.00
1.800.00 
1*500.00

900.00
900.00 

1.080.00
840.00
240.00

rriente aíre, a Néstor Puerto,

Al nom brado no se ap licará la 
deducción establecida en  el pá
rrafo segundo del A rtícu lo  71 de 
las D isposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p o r no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad es. 
tablecida en d ich o  artícu lo.— Co* 
tnuníquese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de C om unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N9 33

Tegucigalpa, D. C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 31 de d i
ciem bre próxim o pasado la renun
cia interpuesta por el ciudadano 
Enrique Kurwahn, del cargo que 
desempeña com o D ibujante, de 
D ibu jo , de la D irección General 
de Cartografía.— Com uníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N" 36

Tegucigalpa. D . C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la  R epública 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la A dm i
nistración ue Correos de Segunda 
Clase, de San Juancito, en el D e
partamento de Francisco M ora
zán, a partir del prim ero de ene
ro del presente año, a Carlos A lon 
so Rodríguez en sustitución de E n 
rique García.

A l nom brado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del A rticu lo 71, del 
Presupuesto General de  Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dich o artículo.— ■ 
— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en Tos 
D espachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

1.000.00
1.000.00
1.000.00

490.00 
206.60
455.00

TOTAL EGRESOS.............................................. L  16.041.60

T O TA L INGRESOS ..........................................  L  16.041.60

BALANCE ....................................................  L 00.000.00

— .Comuníquese.
V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras. Pública*, por la ley,

Angel Casanova B.

Cálculo y D iseño

4 .— Ingeniero de C á lcu lo  y. D i
seño, Roberto G ierlings.

4 .— Ingeniero de Cálculo y D i
seño, Juan Custodio.

5.— Secretaria. Rosa M aría de 
Cobos.

Acuerdo N ” 28

T egucigalpa, D. C., 9 de enero 
'de 1962.

El Preside-nte de \a República

a c u e r d a :

Nom brar a partir del prim ero 
de enero el siguiente personal de 
la Sección de Diseño e Inspección 
dependieníe del Ramo de Com u
nicaciones y Obras Públicas, en 
la form a siguiente:

6.— Sección  de Diseño 
e Inspección

1— -Jefe, M edardo Zuníga Rosa,

2 .—-Secretaria. Sonia Lagos de 
Caraccioli,

3 .— Encargada de A rch ivo y Kar- 
de*, A na Daisy Quintanilla.

A cu erdo N 9 31

T egucigalpa, D . C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nom brar a partir del prim ero 
de enero al ciudadano G ilberto 
Lanza V alladares, Agente A dm i
nistrativo de la  Adm inistración, 
Supervisión -e Ingeniería, Distrito 
V I, Departam ento de M anteni
miento de la D irección  General de 
Caminos.

A] nom brado se le ap licará  el 
Artículo 71 de las D isposiciones 
Generales, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de C om unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N9 34

Tegucigalpa, D. C., 11 de ene- 
ro de 1962.

El Presidente de la R epública

ACUERDA:

N om brar a partir del prim ero 
de enero al ciudadano M arco T u 
llo  Laitano, Dibujante, de D ib u jo  
de la D irección  General de C arto
gra fía , en sustitución de Enrique 
Kurwhan.

El nom brado devengará el su el
do tope asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, por haber prestado sus 
servicios en esta misma D irección  
General, p or tratarse de un ascen
so.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estados en los 
D espachos de Cam unicaciones y 
O bras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

6 .— T op óg ra fo  Prim era Catego
ría, José Nicolás Pineda.

7 — T op óg ra fo  {  Segunda Catego
ría, Tranquilino Quiroz.

8 .-— Dibujante, Jorge Salgado.

8 .— D ibujante. Alian Aguilar.

Inspección de Obras
9.— Inspector de Obras H idráu

licas, M arco Salgado.

10.— Inspector de Plantas E léctri
cas, P ab lo  Brech..

Acuerdo N 9 37

T egucigalpa, D . C ., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Corres
pondencia del Interior y Exterior 
de la Adm inistración Central de 
Correos, a partir del prim ero de 
enero, a Luis A lberto  Barahona, 
en sustitución de E m ilio  Arturo 
Gutiérrez, que pasa a otro  puesto 
en el Ramo Postal.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo se gundo del A rtícu lo  71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p o r  no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dich o artícu lo.— C o
muníquese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N “ 32

T egucigalpa, D . C., 11 die ene
ro de 1962.

El Presidente de la R epública  

a c u e r d a :

Declarar sin va lor  y efecto  el 
Acuerdo N 9 15, del 3 de enero 
de 1962, mediante e! cual se nom 
bra al ciudadano G ilberto Lanza 
Valladares, Agente Adm inistrativo 
de Adnajpútración, Supervisión e

A cuerdo N 9 35

Tegucigalpa , D . C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la  R epú b lica

a c u e r d a :

N om brar a partir del prim ero 
de enero de! año en curso, al ciu 
dadano Erasmo Barahona, D es
criptor de Estaciones de C álculo, 
dependiente de la  D irección G ene
ral de Cartografía, en sustitución 
de M arco T u lio  Laitano, quien pa
sa a otro  puesto.

A l nom brado se le aplicará el 
A rtícu lo  71, de las D isposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.—  
Com uníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 38

Tegucigalpa, D. C.. I I  de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a •

Nom brar Cartero de la Admi* 
nistración Central de Correos, a 
partir del prim ero de enero de', 
año próxim o, a Juan Ram ón Sal
gado, en sustitución de R od olfo  
D ubón Escobar.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del A rtícu lo 71 dvl 
Presupuesto General de E greso ' e 
Ingresos vigente, p or  rio exceder 
el sueldo asignado en la cantidad 
establecida en dich o A r t ícu lo .- -  
Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de C om unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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A cu erdo N? 39

T egucigalpa , D. C.. I I  d** ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Conserje de la  Adm i
nistración Central de Correos, a 
partir del prim ero de enero del 
año corriente, a Ulises Almendárez 
Fiallos, en sustitución de Juan 
Ram ón S a lgado, que pasa a otro 
puesto en el Ram o Postal.

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del A rtículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho Artícu lo.—  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos d e  Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 42

Tegucigalpa. D. C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la R epública

ACUERDA:

Nombrar Conserje de la D irec
ción  General de C orreos, a partir 
del prim ero de enero del próxim o 
año, a M iguel Angel Sosa, en sus
titución de Luis A lberto Barahona, 
que pasa a otro puesto, en el R a
mo Postal.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en e l párra
f o  segundo del A rticu lo  71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or  no exceder 
el sueldo asignado en {ficho A r
tículo.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cu erd o  N 9 40

Tegucigalpa, D . C., 11 de ene
ro de 1962,

®  Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Correo Peatón de 
Yauyupe, a San Lucas, en el De
partamento de El Paraíso, a par
tir del prim ero de enero del p ró
xim o año, a Gustavo Sierra, en 
sustitución de Francisco C. Palma.

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del A rtícu lo 71 del 
Presupuesto G eneral de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho Artículo.—  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos d e  Com unicaciones y 
Obras P úblicas,

Ricardo Alduvín A.

A cu erd o  N* 41

T egucigalpa , D . C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

N om brar C artero de la Admi* 
nístración de C orreos de Jutical- 
pa, en el Departam ento de Chan
cho, a partir del prim ero de ene
ro p róxim o año, a José Manuel 
Matute, en sustitución de M arco 
A ntonio García.

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en d icho A rtícu lo .—  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario d e  Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 43

Tegucigalpa, D. C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la R epú blica  

a c u e r d a :

Nom brar Cartero de la A dm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Toncontín, en este D is
trito Central, a partir del prim ero 
de enero del año p róx im o, a Gus
tavo A d olfo  Núñez, en sustitución 
de Ulises Almendárez F iallos, que 
pasa a otro puesto en el Ram o 
Postal.

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en e! párra
fo  segundo de A rtícu lo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or  no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho A rtículo. —  
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos d e  Com unicaciones y  
y  Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdk) N 9 45

Tegucigalpa, D . C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la R epública

ACUERDA:

Nom brar Escribiente de Estafe
tas de la Adm inistración Central 
de Correos, a partir del prim ero 
de enero del año próxim o, a Em i
lio  Arturo Gutiérrez, en sustitu
ción de M iguel R. Aguilar. que 
renuncio.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del A rtícu lo  71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
'el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho A rtículo. —  
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

A cuerdo N* 4 4

Tegucigalpa, D . C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda.:

N om brar Selladora de C orres
pondencia Ordinaria de la A dm i
nistración Central de C orreos, a 
partir del prim ero de enero del 
año próxim o, a Evangelina Orte
ga Avila, en sustitución de Cán
dida Rosa Núñez, que renunció.

A \a nombrada no se ap licará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del A rtícu lo  71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho A rtícu lo . —  
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo 46

Tegucigalpa, D . C ,  11 de ene
ro de  1962.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nom brar Cartero y T ranspor
tador de Correspondencia al M ue
lle, de la Adm insitración de C o
rreos de T ru jillo , en el D eparta
mento de Colón, a partir del p r i
mero de enero del corriente año. 
a Rafael Federico M aradiaga, en 
sustitución de D agoberto C /  Fi- 
gueroa, que renunció.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo de] Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
le sueldo asignado a la cantidad 
establecida a dicho Artícu lo,— C o
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N 9 47

. Tegucigalpa, D. C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Cartero de la A d m i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Iriona, en el Departa
mento de Colón, a partir del p r i
mero de enero del corriente año, 
a Andrés Palacios, en sustitución 
de Hernán Bulnes, que renunció.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado en la cantidad 
establecida en dicho A rtículo. —  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N9 48

Tegucigalpa, D. C., 11 d** ene
ro de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de O m oa, en el Departamen
to de Cortés, a partir del prim ero 
de enero del corriente año, a 
Eduardo López M ., en sustitución 
de M ario A lfredo  Urbina, que re
nunció.

A ! nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del A rtícu lo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo a la cantidad estableci
da en dicho Artículo.— Com uní
quese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 49

T egucigalpa, D. C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Encargado de Estadís
tica de la D irección  General de 
Correos, a partir del prim ero de 
enero de! corriente año, a M iguel 
A . Castillo, en sustitución de. Or- 
linten Núñez Aguilar. que re 
nuncio.

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rra fo  segundo del A rtícu lo 71 del 
Presupuesto Genera de Egresos .e 
Ingresos vigente, por se una p ro 
m oción .— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachas de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N 9 51

T egucigalpa. D. C.. U  
ro de 1962. *lle'

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Portero é ?  U  
ción General de Correos, a partir 
del prim ero de enero del corriente 
año, a José Julio Valladares, en 
sustitución de Carlos A rnulfo Pal
ma, que falleció.

Al nom brado no j,e aplicará la 
deducción establecida en e] 
rrafo segundo del Artículo 71 
Presupuesto Genera» de Egresos e 
Ingresos vigente, p o r no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad

establecida en dicho Artículo.__
Comuníquese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
D espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 52

T egucigalpa . D. C., 11 ene
ro  d e  1962 .

El Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar Encargado del Correo 
A éreo de la Adm inistración Cen
tra] de Correos, Servicio Noctur
no, a D ipno I. V illa l 'a , en sus-* 
titución de M igue! A. Castillo, que 
pasa a otro puesto, en el Ramo 
Postal

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egr& os e 
In gn vos  vigente, por sr una pro
m oción .— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 50

T egucigalpa, D. C., 11 de ene
ro  de 1962.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Ayudante del Correo 
A éreo de la Adm inistración Cen
tral de Correos, a partir del pri
m ero de enero de] corriente año, 
a Juan Ramón Navarro n us- 
titución de D ipno L Villalta, que 
pasa a otro puesto n el Ramo 
Pos\al.

Al nom brado no ap lica iá  la 
deducción establecida en e| pá
rrafo segundo del Artículo E l del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser tr | 
m oción .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M g r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cu erdo N* $3

Tegucigalpa, D. C ,  11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Ayudante del Encar
gado de C ertificados y Enco
miendas de la Administración de
Correos de Segunda Clase de Co* 
m ayagiiela, en este Distrito Cen
tral, a Reina Gladys Casco Galo, 
en sustitución de Ana Argentina 
Oyuela Z,

A  la nom brada no se aplicará 
la deducción  establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or  ser una pro
m oción .— Comuníquese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de C o m u n ic a c io n e s  y  
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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A V I S O S
TITULO SUPLETORIO

SUBASTA PUBLICA
A) público en general se hace Baber: qae el miércoles 4 

de julio, se pondrá a subasta pública, en las'ofícinaa de la 
Proveeduría General de la República, a las 10 a. m.f la si
guiente chatarra:

1 Camioneta WillysOverland, F er ie  K? 226-104087-TW 6L, 
que ae encuentra en la Dirección General de Incorpo
ración Agraria.

1 Triturpdora para piedra, marca Pioneer, serie N ? . . . .  
PNW-67033-2682, que se encuentra en el Taller¿de 
Las Torres.

1 Camioneta Willy9. serie N? 54168-20708, que se encuen
tra t'n el Taller Central de Camino®. 

1 Camión tíalastero International, N? R162-255513, que 
se encuentra en el Plantel de Torres. 

1 Tractor Internationul, N ?  7 D C B -4 8 9 7 4 , que se encuen
tra en el Plantel de La<» Torre--. 

1 Cargadora marca EIMCO (con oruga) modelo 104, que 
se encuentra en ei Plantel de Las Torres, Identidad 
Ní> 11-4-1.

1 Jeep marca Willys, serie 57548-38753, en la Dirección 
de Incorporación Agrpri*.

1 Block de Camión Ford, modelo 1951, Taller Central de 
Caminos.

1 Cabina de Camión Ford, serie F-60V6E-52810, que se 
encuentra en Incorporación Agraria.

1 Lote de 12 llantas usadas, en 1a Dirección General de 
Caminos.

P r o v e e d u r ía  G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l ic a  

Del 28 J. a 13 J 62,

Acuerdo N9 54

Tegucigalpa. D. 11 de ror
ro da 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nom brar Cartero de la Agen
cia Postal de San Juan de Flores, 
en el Departamento de Francisco 
Morazán, a partir del prim ero de 
enero del corriente año. a Héctor 
Salvador Sevilla,

• Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho ’ Artículo. -  - 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 55

Tegucigalpa. D. C.. 11 de ene
re de 1962.

Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Correo Peatón de Ju
ticalpa a Manto, pasando por San 
Francisco de La Paz y Guarizama
7 viceversa, en el Departamento 
de O laneho. a partir del primero 
de enero d d  corriente año. a Eddit* 
Bayardo Rodrípue/.

Al nom brado no >e aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo ¿e fun do del Artículo 71 del 
Presupuesto Gen^ri! de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en «dicho Artícu lo.—  
Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N? 56

Tegucigalpa, D . C., 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar Cartero de la Agencia 
Postal de V alle de Angeles, en el 
Departamento de Francisco M o
razán, a partir del prim ero de 
enero, a Julio César E lvir Zelaya.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vignte, por no exceder 
el sueldo asignado a ia cantidad 
establecida en dicho Artícu lo.—  
Comuníquese.

R. V i i .i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Él infrascrito, Seci-etario del 
Juzgado de Letras Seccionad de 
Yuscarán, en el Departamento de 
El Paraíso, al público, hace saber: 
Que con fecha catorce de jimio de 
mil novecientos sesenta y dos se 
presentó ante este Juzgado el se
ñor Presentación Moneada, mayor 
de edad, Perito Mercantil, viudo, 
vecino de Tegucigalpa, Departa
mento de Francisco Morazán, soli
citando Título Supletorio sobre Jos 
inmuebles siguientes:

a i Una posesión de terreno co
rno de treinta manzanas de exten
sión superficial, situada en el lu
gar denominado “ El Espino", ju
risdicción del pueblo de Güinope, 
Departamento de El Paraíso, aco
tado con cercas de madeia, piedra 
y alambre espigado, cultivado con 
plátanos, café, naranjos, aguaca
tes y  otros árboles frutales, con 
agua, y  una csaa de paredes de 
bahareque, cubierta con teja, y 
enexados, limitada: Al Norte, con 
propiedad de Luis Lagos; al Sur, 
carretera de por medio, con pro
piedades de Ubence Lagos; al Es
te, con propiedades de Máximo 
Ponce y  Ricardo Flores, y  al Oes
te, con propiedades de Francisca 
Mendoza;

b) Una posesión como de tres 
manzanar de terreno, situada en 
el mismo lugar de El Espino, ju- 
ridicción de Güinope, acotada con 
cercas de madera y  sin cultivo, 
con una casa de paredes de baha
reque, y limitada: al Norte, con 
propiedad del declarante; al Sur, 
carretera de por medio, con pro
piedad de Petronila Alvarenga; al 
Este, parte de la propiedad de don 
Pablo Barahona, y al Oeste, 'c a 
rretera de por mediq, con propie
dad de Ubence Lagos;

c) Una posesión como de nueve 
manzanas más o menos de exten
sión superficial, sita en ei lugar 
denominado El Espino, jurisdic
ción de Güinope, en donde se en
cuentra una casa de estacón, cu
bierta de tejas, de cinco varas de 
l& go por cuatro de ancho, con 
una cocina de largo de la misma 
casa y  de tres varas de ancho, cul
tivada de árboles frutales en parte 
y el resto sirve de potrero de pas
to artificial, limitada: al Norte, 
con propiedad de herederos de Je
rónimo Lagos; al Sur, con propie
dad del declarante; por el Este, 
propiedad de Luis Alberto Lagos, 
callejón de por madio, y  al Oeste, 
con posesión de los mismos here
d e n »  de Jerónimo Lagos, Los In
fiernitos y  oon propiedad del de
clarante, carretera de por medio; y

d) Una posesión sita en el lugar 
denominado El Espino, jurisdic
ción de Güinope, de nueve manza
nas de extensión superficial más o 
menos, cubierta con zacate artifi
cial, cercada con alambre y piedra 
y  en donde se encuentra construi
da una casa paredes de adobes, 
compuesta de dos piezas, una de 
cuatro varas de ancho y  otra de 
siete; debidamente entejadas y  li
mitando la posesión así: al Norte, 
con propiedad de José de la Rosa 
Rodríguez, travesía de por medio 
de la propiedad que fuera de Má
xim a Sauceda; al Sur, con propie

dad de dofia Estefana Alvarenga 
viuda de Zelaya, mediando travesía 
de alambre una parte, que corres
ponde al vendedor, y la otra parte 
un zanjo de por medio, donde está 
obligada la colindante Alvarenga 
o construir travesía; al Este con 
la carretera nacional, y  -al Oeste, 
con propiedad de José de la Rosa 
Rodríguez. Los inmuebles descritos 
los adquirió por compra» hecha al 
señor Adolfo Barahona. Estas pro

piedades no son inscribibles por 
falta de antecedentes inscritos; pe
ro ha estado en posesión de ellas 
pacífica y no interrumpida, agre- 
gpJido la de sus antecesores por 
más de diez años, no habiendo más 
poseedores proindivlsos. Para acre
ditar estos extremos propuso la 
información de los testigos Fran
cisco Lagos, Antonio Lagos Avila 
y Godofredo Lagos A., solteros, 
mayores de edad, comerciantes y 
vecinos de Güinope, de este Depar
tamento. Todo lo cual se pone ̂  en 
conocimiento del público para los 
fines de ley.—Yuscarán, veintidós 
de junio de mil novecientos sesen
ta y dos.

J. FRANCISCO SIERRA, 
Srio. por ley.

30 J., 30 J. y  29 A. 62.

Incorporación de Patentes

La infrascrita, Jefe de la Sección 
dí Patent?s y Marcas de Fábrica, 
’lppendlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sabpr: 
tus con ficha  treinta de noviem
bre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Incorporación 
le una patente de invención__Su
premo Poder Ejecutivo.—En repre
sentación d e  Montecatlnl, S o c  
Gen. Per. L. I n l  Mlnerarla eChi 
mica, Sociedad constituida y orga- 
pizada conforme las leyes de Italia, 
■oo domicilio en Milán de aquella 
R e p ú b l i c a ,  respetuoso compa 
rtzco a solicitar la Incorporación 
le la Patenta de Invención número 

27.340, det 3 de diciembre de 1954, 
inscrita en Eapafia por veinte afios 
con et número 225.583 que fuá soli
citada en dicho país a favor de 
Montecatinl Societa Generale Per 
L. Industria Mlnerarla e Chlmlca 
\nnonlma y de Prof. Dr. Dr. e. h. 
Kart Zlegler, domiciliadas en Italia 
y Alemania, reí pee ti va mente. En 
Madrid, et 6 da ja llo  da 1961, para 
ai Invento denominado: u n  PROCE
DIMIENTO PASA LA POLIMERIZA
CIÓN 8KLECTIVA DE ALIA OLEFI
ñ a s ” , s e g ú n  las descripciones, 
producción, obtenciones y reivindi
caciones que ae acompasan ccn sns 
respectivas copias y certificado de
bidamente legalizado. Para todo 
to cual Os pido: admitir esta solici
tad oon la documentación acompa
ñada, darla el trámite de le ;, y  una 
vez pagados los impuestos corres
pondientes, que se otorgue esta pa
tenta de invención y ce incorpore a 
favor de mi representada por el 
tiempo que falta para vencerse en 
(onde se inscribió primeramente y  

que se me devuelva nna copla de Isa 
leacrlpclonei con ta constancia de 
Vuestra resoluc’ ón. Kl poder con 
qne gestiono se eaeoentra agregado 
a las diligencias correspondientes 
al registro e inscripción de la Pa
tente de Invención denominada:

PROCEDIMIENTO PARA POLIMERI 
ZAC1 'N  P E  OLI*FINA8 Y POLIMEROS 
LINEALES ALTAMENTE MOLECULA
r k s  d e  ü l e f i n a s ,  fn  el A rch  Vo 
raspee Ivo, v que fué presentáis 
»n abril de 1960, de donde pido se 
razone en esta diH^eneia.—T eguci- 
ifalpa, D. C., treinta de noviembre 
de mtl novecientos sesenta y uno.— 
(f) Miguel V illam il Luna” . Lo que 
se poce en conocim iento del público 
para los efectos de ley.—'Teguctgal- 
pa, D. C , 11 de diciem bre de I9 a i .

Argentina M. de Chávez.

30 J. y 3) J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha seis de noviembre del afio 
en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Incorporación de una Pa
tente de Invención__Supremo Po
der Ejecutivo.—Ko representación 
de Farmaceutici Italia, aocledad 
constituida y organizada conforme 
as leyes de Italia, ccn  domicilio 

en Milán, de aquella República, 
respetuoeo comparezco a solici
tar la incorporación de la paten
te número 565.719, de fecha 14 
de marco de 19£8, inscrita en la 
Oficina de Patentea de Bélgica j  
autorizada el 15 de septiembre del 
mismo sSo, con el nombre de “ So- 
oleta Farmaceutici Italia", para el 
Invento denominado: proced im ien 
t o  PARA PBBPARaB UN NUEVO 
a n tib ió tic o , según las deacilpcio- 
nes, producción, obtenolones y ret 
vindicaoiones que ae acompafian 
con sus respectivos fórmnlaa y dibu
jos, por tratarse da procedimientos, 
para lo cual Os pido: adm itir asea 
solicitud oon les dooumentoa acom
pasados, darle el trámite de ley, y 
una vez pagados loi derechos corres 
pondlentea, que se otorgue esta 
patentada invención e importación 
y ae incorpore a favor de mi repre 
sentada, por el tiempo que falta 
para vencerse en.el p iís drorigen .

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solió le  

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

y que se devuelva una copla de laa 
descripciones con la constancia da 
vuestra rísolución. £1 poder con 
que gestiono se encuentra agregado 
a las diligenolas correspondientes 
*1 registro de la marca de fábrica 

Farmaceutici Italia” , en el Archi
vo del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de donde pido se compul
se en esta solicitud__Tegucigalpa,
O. 0., celi de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno__(f) Miguel
Villamil Luna” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efeotos de ley.—T< gucigalpa, D. C , 
9 de diciembre de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h A to z .

30 3. y  30 J. 62.

El infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en San Pedro Su
la, Departamento de Cortés, a l pú
blico, hace saber: Que de conformi
dad oon los Artículos 10, 11 y  12 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, ae «¡m atará en 
pública subasta un lote de terreno 
nacional, situado en el lugar de
nominado “ Montafluela” , jurisdic
ción municipal de Choloma, de 
este Departamento. El área del 
terreno en referencia mide dos
cientas sesenta y  seis hectáreas, 
treinta y  dos áreas y  noventa y 
siete can ti áreas (266 Hs. 32 A s ,
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L ic ita c ió n  P ú b lic a
La Proveeduría General de la República pone e "  conoci

m iento de los maestros pintores e interesa dos en general, que 
se recibirán ofertas para el sigul-nte trr.b^jo: 

i  ^ P in tu ra  del edificio de 'os \4ini¿terics.

A Iob comerciantes e Interesados eu general, también se 
les avisa que se recibirán ofertas para la com pra de lo siguien
te:

2 . — Un lote variado de artículos y materiales de oficina.

Loa formularlos contentivos de las condiciones y especifi
caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecha en )»s 
O ficinas de la proveeduría.

Tegurijjalpa, D C., ja » l °  27 1962.

J a c o b o  Z a v a l a ,
P p  veedor General de la República,

D el 29 J . a) 9 J  62 .

C O N V O C A T O R I A

VEHICULOS Y EQUIPOS; S. A.
Por este aviso convoca a sus accionistas para la Asamblea 

General Ordinaria que se celebrará el 31 de ju lio  de 1962, a 
las 4.00 p. m , en el local de la Compañía, para tratar los si* 
gulentes asuntos .

1 . — Discusión, aprobación o m odificación del últim o ba. 
lance, previo informe del Consejo de Adm inistración 
y del Comisarlo.

2 . — Inform es generales sobre la marcha de los negocios.

3 . — A suntos varios de ceiácter ordinario.

En caso de no lograr quorum en la fecha señalada, la 
A sam blea se celebrará al dia siguiente en el m ism o lugar y  a 
la misma hora, cualquiera sea el núm ero de acciones represen
tadas.

Tegucigalpa, D . C ., 29 de jun io  de 1962.

30 J 62 .

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona

rios y a sus representantes, que 
para la pronta tramitación de la» 
solicitudes de libre registro que 
presenten a este Ministerio, deben 
citar .el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad loa 
servicios y demás impuestos a que 
estén obligados a pagar al Estado 
conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Pública* y Comunicaciones.

y  97 C. As.) y  está calificado paral tr&ción de Rentas a  las 3:00 p.'ta.,
su venta por el Ingeniero que prac
ticó la medida en la siguiente for
m a: de primera clase: doce hectá
reas (12 Hs) que son las situadas 
& orillas del R io Chamelecón; y tí 
resto o sean doscientas cincuenta 
y  cuatro hectáreas, treinta y dos 
áreas y  noventa y  siete centiáreas, 
(254 Hs., 32 As., y  97 C. As.,), de 
segunda clase, siendo el valor ba
se del remate la suma de L> 4.59&.00 
(cuatro mil quinientos noventa y  
nueve lempiras exactos). Dicho 
lote de terreno nacional ha> sido 
denunciado ante esta Oficina por 
los señores Arcenlo García, César 
García y  Zenén García, mayores 
de edad, solteros, Bachiller en 
Ciencias y Letras, el primero; 
Agronóm o el segundo, y  agricul
tor y ganadero el último, y 
Heründa de García, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, to
dos ellos vecinos de San Pedro Bu
la y  con residencia en la Villa de 
I a  Lima, de esta jurisdicción, y 
está limitado asi: al Norte, pro
piedad de la Tela Railroad Com
pany, Rio Chamelecón de por me
dio; al Este, propiedades de los 
señores Santos González, Eduardo 
Martínez y denuncio de don Mar
tín Reyes García; y  al Sur y Oes
te, terreno denunciado por don 
Adrián Torres. El expresado te
rreno no se encuentra próximo a 
ningún pueblo, aldea o  centro mi
nero; no contiene maderas precio
sas, ni árboles útiles, pues casi 
todo dicho terreno está cultivado 
de zacate artificial. El remate se 
llevará a cabo en esta Admlnis-

del día jueves 5 de julio de 1962, 
siendo la base del mismo la can
tidad antes citada.— San Pedro Su
la, 7 de junio de 1962.

JOSE IZAGUXRRE,
Administrador de Rentas.

Del 29 J. al 4 J. 62.

Ei infrascrito. Secretario del Juz- 
gauo de Lp i ras Tercero de lo Civil

de este departam ento, al púCmco 
en general y para lo* efectos de ley 
correspondientes, h ic e  6aber: que 
en la audiencia del dia lunes vein
titrés de julii) AH eorMenta an-1, a 
las des de la tarde, y en el loca 1 que 
ocupa este Juzgado, e»e rematará 
en pública subajta el siguiente in- 
tnu'bie; Media casa situada tn  el 
ceutro de la población del pueblo 
de S&banag ande, en esta arta- 
menta, lim itada así; al N orte, prc- 
p leiad  dpi coiEp.iTee'ftnta * herm a
nos; al Sur, Iglesia Parroquial, 
calle de por a e d lo ; al O rh n te , pro
piedad de F íauclíüo fcieika y F ran 
cisca M ejía, Cille de por meáJO, y 
a* Pool^nr-», p rop iciad  d« lo» har- 
manoa Rivera Palma. K»t& propie
dad es de c jn stru cc jón  de adobes, 
m ide por el N orte, veinte m etros: 
por el Sur, veinte m etron por el 
Orienta y ¿Vnim t , veinticuatro 
metitos, consta ue cuatro piezas 
gí.ndea y cubiertas de tejía, y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor del seSor José Esteban Sán
chez, con el número S18, íolioa 315 
y 376 del Tomo S6 del Registro de 
la Propiedad, Dicho inmueble se 
rematará para con su producto ha 
cer efectiva cantidad da ifcmplras 
que es en adeudarte el seflor José 
Esteban Sánchez al aefior R ené Si
món, y be advierte, que por tratar
se ue primera licitación, no ie  ad
mitirán po»turs¿ que no cubran las 
doi terceras partes del avalúo, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Lempiras, según el dictamen de los 
peritos nombrados al efecto.—Te* 
tíi-clg&ipa, D. CX, 21 de junio de 
1«62.

O b l a n d o  E, C á r c a m o  T ., 
Srio.

Da; 28 J. al 20 3. 62

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sec-ión de Patentes y Marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secretaría de Kccnomía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 14 de jun io del año en curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “ Rfglatro de Marca,—SeEftr Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Fernando A. de Terry, S. A., domiciliada eu Puer* 
to de Sarta María (Cádiz) G?neral 
Mola, 2, España, vengo a pedirle el 
'estufero tálela!, por c o  haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
naa c i  de fábrloa, consistente en 
una etiqueta rectangular, dividida 
en dos paneles, tejénlose en el pri
mero elfnombre “ Fernando A. de 
Tarry, EstabUahed 1883-Dlstllled 
from the Ffnest Spanlah Grapea- 
Puerto Sta. M a r ía -P r o d  u c t  of 
Spain’f, y llevando uo escudo y dos 
medallas con leyendas alusivas. En 
el segundo panel apareoe en forma 
prominente la palabra dlatintiva 
‘ 'Terr}’\ Consta, además, de un 
collarín que lleva la palabra “ Com
petidor”  encerradas en una media 
luna, tal como se muestra rn las
etiquetas que se tcompiftan; para distinguir: vino» y licores de tola* 
fiases; y la cual se apiiea a los envases, cajas y empaques que contienen 
, os prcductof. PreieLto el poder para que se razone en lo conducente, 
os demás documentos de ley y el cli&é.—Teguclgaipa, D. C., 14 oe junio 

de 1962.— Daulel C jsco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley — Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Av e z .
30 J., 10 y 20 J. 62

istilled from the Tk.'JI Span¡"1 «S

/ ¿  a ¿̂ 
ts*. x  rr

1 t K h »  I

Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
la Secretaría de Eccnomia y Hacienda, hace saber 
14 de junio del

La infrascrita, 
dependiente de 
lúe con f e c h a
ifli en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Femando A . de Te- 
'ry, S. A ., domiciliada en Puerto 
le Santa María (Cádiz) General 
Kola, 2, EspaBa, vengo a pedirle 
el registro inicial, por no haber 
3ido registrada antea en o t r o
país, de la marca de fábrica consistente en la palabra distintiva ‘ 'Te
rry” , escrita ttal como se muestra en las etiquetas que se ac mpaflan; 
para distinguir: vinos y licores de todas clases; y'la caal se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contienen los productos, grabándola,, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se ’es ad
hieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
di poder para que se razone en lo conducente, los dejpás documentos 
ie  ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 14 de junio de 1962.-Daniel Cas
co L” . Lo que se pone en conccimit nto del público para los efectos de 
'ey.—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1962.

Argentina M. de CbAves.
30 J., 10 y 20 J. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
O O im C IO N  OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBO* MON. IfETALiCA
CMKpn Teate ütaptt Vean Compra Veati

Dólar .................. ... 1 .9 8  2 .0 2  2  0 0  2 .0 2  1 .9 6  2 .0 4
C olón  Salvado-

re&o ....................... .....0 .7 9 2  0 .8 0 8  0 .8 0  0 .8 0 8  0 .7 8 4  0 .8 1 6
Quetzal ....................  1 . 9 t  1 .0 3  *  * 0 2  1 .9 8  2 .0 4
Córdobas...... .... 7 . por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
ON EL MERCADO DE NEW YORK

DAlam Lempira*

Libra Esterlina .......................................... 2 .8 0  8 .6 0
Franco Belga ......................................... .. 0  0 2 0 1  0 .0 4 0 2
Franco Francés ..._................................ ...0 .2 0 4 1  0 .4 0 8 1
Franco Suizo ............ - .......................0 .2 3 0 6  0 .4 6 1 2
Marco Alemán ....................................... ...0 .2 5 0 1  0 .5 0 0 2
Florín ..................................................... ......0 .2 7 8 4  0  5 6 6 8
Corona. Sueca ..................... ..................... *....................0 .1 9 4 4  0 .3 8 8 8
Pcsíta ................................*......................... 0 .0 1 6 8  0 .0 3 3 6
Peso Argentino ................................ — . 0 .0 1 0 2  0 .0 2 0 4
Peso Mejicano ..................... .................... 0 .0 8  0 .1 6
Lira ....................................... - .................... 0 .0 0 1 6 1 5  0 .0 0 3 2 3 0

Tegucigalpa, D. C., 2 5  de Junio de 1 9 6 2 .

Jefe del Departamento de fambine 
ALEJANDRO ARM1JO PINEDA.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marea.— 
Stfior Ministro de Economía y Ha* 
o 1 e n d a.—En representación de 
Fernando A. de Terry, 8. A ., do
miciliada en Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz) General Mola, 2, Espa- 
Ca, vengo a pedirle el registro 
inicial, por no baber sido registra
da antes en otro país, da la marca 
de fábrica consistente en una eti
queta rectangular que lleva en su 
paite central el nombre “ Fernando 
A. de Terry”  y debajo del mismo, 
"Puerto Sta. María, Spain’*. En la 
parte superior te ve un escudo y 
debajo de él las palabras “ Registe-

Fernando A.deTerry

Puerto Sta.María

red Mark” ,tal como se muestra en 
las etiquetas que se aoompafian;

para distinguir: vinos y licores de 
todas clases; y la cual se aplioa a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los produotos. Presen
to el poder para que se razone eo 
lo conducente, ios demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de juDio de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en oo. 
noclmtento del público para los 
efectcs de ley.—Tegucigalpa, P . C.» 
15 de junio de 1962.

A rgentina M. t»s  Cbívbl*

30 J. 10 y 20 J. 62.

N o t a :
Se suplica a los que envíe» 

originales para publicara* en 

LA GACETA procuren «101- 

birloa con toda claridad- sin 

manchas ni borrosos, para evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en- deecttrartos.
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